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l Día Internacional de los y las Trabajadoras, 
celebrado oficialmente en 80 países y 
extraoficialmente en muchos otros, fue 

instituido en 1889 por el Congreso Obrero 
Socialista de la Segunda Internacional como 
una jornada reivindicativa de los derechos 
laborales, en conmemoración de los mártires 
de Haymarket.1  

Entre el 25 de abril y el 4 de mayo de 1886, 
hombres y mujeres trabajadoras sindicalistas 
de la ciudad de Chicago, Estados Unidos, se 
unieron en una de las manifestaciones más grandes del movimiento obrero; 
entre otras peticiones, exigían una jornada laboral de ocho horas.  

 
1 https://bit.ly/2WdTwzp  

E “El derecho al trabajo es un derecho fundamental 

y esencial para la realización de otros derechos 

humanos y constituye una parte inseparable e 

inherente de la dignidad humana. Toda persona 

tiene derecho a trabajar para poder vivir con 

dignidad.” 

ONU, Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 

Artículo 6° del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, 2005 
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El 1 de mayo, decenas de miles de personas trabajadoras abandonaron sus 
puestos con el objetivo de tomar las calles en una huelga masiva. Dos días 
después, la policía replegó brutalmente a los y las manifestantes. En respuesta 
a esa represión, líderes sindicales convocaron a un mitin al día siguiente en la 
plaza Haymarket. La reunión fue declarada pacífica por el alcalde de Chicago, 
Carter Harrison, que asistió como observador. Sin embargo, después de que 
Harrison y la mayoría de los manifestantes se fueron, un contingente de policías 
exigió que la multitud se dispersara. Fue entonces cuando un individuo (no 
identificado) lanzó una bomba y la policía respondió con disparos al azar, lo 
cual provocó un violento enfrentamiento que dejó alrededor de cien heridos y 
al menos diez muertos.  

Ocho trabajadores –entre ellos August Spies, un activista sindical falsamente 
acusado de arrojar la bomba– fueron injustamente condenados a muerte por 
aquella masacre y nombrados por el movimiento obrero como los “mártires de 
Haymarket”. Así, el incidente se convirtió en un símbolo internacional de la lucha 
por los derechos laborales.2 Con el transcurso del tiempo, la conmemoración 
del 1 de mayo ha sido un evento global que nos recuerda la conquista de estos 
derechos y expone la lucha por condiciones dignas de trabajo como un proceso 
continuo y vigente. 

A fines del siglo XIX, la clase obrera en México también enfrentaba condiciones 
infrahumanas de trabajo, como jornadas de 14 a 16 horas sin días de descanso. 
A principios del siglo XX, las demandas de los y las trabajadoras comenzaron a 
articularse para exigir y defender sus derechos laborales. Este fortalecimiento 
de la organización y la lucha obrera en varias regiones del país culminó en dos 
de las grandes movilizaciones de la época: la huelga de Cananea, Sonora, en 1906, 
y la de Río Blanco, Veracruz, en 1907.  

Tras el estallido de la Revolución Mexicana, la Casa del Obrero Mundial unificó 
a varias organizaciones que decidieron conmemorar públicamente el 1 de mayo 
en 1913 con una marcha de 25,000 personas trabajadoras en la Ciudad de 
México. La lucha de estas agrupaciones resultó en que las demandas históricas 
de la clase obrera se plasmaron en el artículo 123 de la Constitución de 1917, 
donde se establecían por primera vez los derechos laborales en nuestro país.3  

En 1970 se publicó en México la Ley Federal del Trabajo con el fin de regular las 
condiciones de trabajo y las relaciones entre empleados y patrones. Con esta 
ley se estableció el 1 de mayo como un día festivo en el calendario oficial del 

 
2 https://bit.ly/40UU8uE  
3 https://bit.ly/3ZIbkCS  
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país.4 En el 2012, con una reforma a la ley, se introdujo el concepto de trabajo 
“digno o decente”, como aquel en el que se “respeta plenamente la dignidad 
humana del trabajador, sin distinción por condición social, ya sea origen étnico o 
nacional, género, orientación sexual, estado civil, edad, estado de salud, postura 
política o religión”.5  

El respeto a los derechos laborales y la garantía de condiciones de trabajo 
dignas son fundamentales para ejercer los demás derechos humanos. El Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU reconoce 
el derecho de toda persona a gozar de condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias.6   

 

 

 
4 https://bit.ly/3ztvYfl  
5 https://bit.ly/3ZKNoP4  
6 https://bit.ly/3Gcn6yb  
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